
    
 

 
Inversiones 

Décima Ronda de Guayaquil – 06 al 10 de junio del 2005 

 
En esta Ronda, se logró cerrar el paquete de intercambio de la cláusula sobre 
expropiación, sin embargo, aún esta pendiente el tratamiento de la Deuda Pública 
y los Acuerdos de Inversión.  

Sobre este tema, el Perú manifestó que podría abandonar su propuesta (que los 
Acuerdos de Inversión sólo puedan demandarse por violaciones de Sección A), 
siempre  y cuando se reciba a cambio un waiver.  
Por su parte, Estados Unidos explicó la dificultad de la aplicación de este 
mecanismo, debido a que se mantienen contenciosos en nuestro país relacionados 
con Acuerdos de Inversión. El Perú respondió que los Casos Contenciosos están 
siguiendo el debido proceso ante un foro vinculante, en virtud de lo cual no deben 
ser materia de discusión al momento de definir este tema, por lo que aún quedaron 
entre corchetes.  

En lo que respecta al Texto del Capítulo, existen otros asuntos que aún se están 
discutiendo como los Convenios de Estabilidad Jurídica, las Excepciones 
Generales, Definición de inversionista y Medidas precautorias, entre otros. 


